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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Trt
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de la
Ley 152/1983, de 2 de diciembre. y articulo 8,- del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las especificas del régimen qUe deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedim1ento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a Francisco Garela Rodrigo, DNI 4.503.801, los siguientes
beneficios fiscales.

Al Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación- de Gravámenes Interiores e Impue..
to General sobre el Tráfico de las Empresas que gra.ven la im
portación de bienes de equipo y ut1llaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en Espafl.a. Este beneficio se hace exten
sivo a los materialflls y productos que. no produciéndose en Es
pada, se Lmport.en para su incorporación en primera instalación
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.-El beneficio fiscal a que· se refiére la letra A) se
entiende concedido por un periodo de ci_nco aftas a partiz: de la
publicación de esta Orden en el _Boletín oricial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderé. finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la in tegración de Es·
pafia en las Comunidedes Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se tnlelará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos' Especiales. de acuerdo con lo preVisto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.--El incumplimiento de cualquleI'6 de las obligacio
nes que asume la Empresa benefIciaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los· Impuestos bonificados.

Tercaro.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicación. .

10 que comunico a. V. I. para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de f<¡tado de Hacienda, José víctor
Sevilla Segura. ;

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1. El plazo de duración de cinco años se entendan\; finali
zado el mismo dia que, en su caso, se- produzca la integraCIón
de España en las Comunidades· Económicas Europe88, .,

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer dMpacho proviSional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especl6-1es, de acuerdo con lo previs·
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera (le-las obligacicr
nes que asume ~ Empresa beneficiaria dará lugar a la priva·
efón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
ceso, de los impuestos bonificados.

Tercero.--Contrd la presente 'Orden podrá loterponerse ~
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de ProcE!dimtento Aaministratlvo, ante el MinisteriO
de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a
partir del día s1gulente al de su pubUcación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y_ 8t'eotoa.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José V ictar
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. SubsecrE:tarlo.

ORDEN de 22 de diciembre de 1;]83 por la que se
concede a la. Empresa ..Carob, S. A.-, número de
identificación fiscal A.07.05.04.?D, laB bellefictoB fi8·
cales que establece la Le)1 152/1983, de 2 de di
ciembre, sobre industrias ~e tnterfJs preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de diciembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, al amparo de lo previsto en el. Real Decreto 31841
1978. de 1 de diciembre. a la Empresa ..Carob, S. A.-, para la
instalación de una industria de troceado de garrofa y obtención
de productos de garrofin en Marratxi (Baleares). '

Este Ministerio. a propuesta de la Direcci<1n General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo e.o de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre y artfcul.o 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno.' Con arreglo a las disposicion8!l reglamenta~
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se.
ñalado pJr la Orden de este Ministerio de 2'" de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa -Carob. S. A.-, los siguientes. bene·
flcios fiscales:

Ilmo. Sr.: Vista. la Orden del Miniterio de Agricultura Pes
ca y Alimentación por la que se declara comprendida en' zona
de preferente localización industrial agraria del Real Decreto
634/19781 de J3 de enero, por cumplir las condiciones y requi.
sitos eXIgidos, a la Sociedad. Agraria de Transfonnación númeo
ro 1.927 -Casavi-. para la ampllación del centro de cle.sifica
món y conservación frtgor1flca de huevos, instaladó en Alma
zeTa (Castellón), incluyéndola en el grupo A, de las Ordenes de
ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1966.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butas. de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.° de la

.. Ley 152/19aJ, de la de diciembre, 'Y articulo 8.° del Decreto
239211072., de 18 de agosto, ha tenido a bien disponerl

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento se·
ftalaclo por la Orden de este Ministerio de 'l:1 de marzo de 1965.
se otorgan a la Sociedad Agraria de Tre-nsformación número
1.927 .casavi_, CIF F-12019170. los siguientes beneficios fiscales:

AJ Reducetón del 95 por 100 de los derechos arancelariOl,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m·
.puesto General sobre el Trafico· de las Empresas que graven la
Importación de bienes de equipo y utillaJe de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los matE-riales y prOductos que, no produciéndose en
Espai\a, se Importen para su incorporación en primera instala·
c10n a bienes de equipo de producción nacional.

Oos.-EI beneficio fiscal a ·que se reftere la letra A) !le en
tiende concedido por un periodo de' cinco aftas a partir de la
publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dichR reducción se aplicaré. en la siguiente forme.;

4501 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 POr la que
'e conceden a la Sociedad Agrarta de Transforma
ctón nú1118ro 1.921, -Casavi_, C.l.F. F-12019170, lo,
beneflcio, fiscales que· establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre industria. de interés 1Jre
'~rflnte,

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuee.
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España; se importen para su incorporación en primera instala·
clón. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
en tiende concedido por un periodo de cinco ai\os a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reduccclón se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración dQ cinco afias se entenderá finali
zado el mismo día que, en iU caso, se produzca la integración
de España en lasComun1dades EconOmic:as Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere.; a partir del
primer despacho. provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes que asume la Empresa beneficiaria darA lugar a la. priva·
ción de los beneficioS' concedidos 'Y al abono o reintegro, An su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero,-Contra la presente Orden podrá lnterponene re.
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terto de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai\os.
Madrid. 22 de diciembre de 19S3.-'P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


